
Nlj1b7, 35, 1{lúri,^s 10 de F,^b ►^ei^o cIc 1^; ^fi.

Las Icvcs ^• las clisrosi+•ioncs ^;cncralcs
dcl Gul,irrno son ol^lit;:uurias I,ara c;+da
cahit.^l a^ lu•o^incia clr•scle rluc se hul,li-
c:+n oficialmenlc cn cll:,, ^• cles^lc cuatro
dias drsl,ur•s l,ara los cle+uas I,ut•bins tle ^
la misrua I,roviuci;t.

(Le^ ^ d^: 1^'or;irn:bre de 1á^7.)

1^(DL1L1 I T̂

1'1^^^'t'OS hL SI;SGHIClUP1.

^^i:lA^;.
^4

^^^^ ^^^^^^^^^^

ENC(IRDOlli1: rn lu inrprcnta•r librcría de este pt-

rir;Jiru, cnlle dc !a h'sprsrfr.ria n«m. t a.

EN I,A PI{OYINCIA: cn indus las arln:inrslrrsctnr:es

de correos rí por nu'rlio de u^ta liLrnnza á janor ^Irl 1%dilor.

.
INTENDENCIA DE C®RDOEA•

Circular núm. 14G.

En 25 de Enero último previno esta In-
tendencia á los pueblos, que no hul3ian remiti-
do 6 la Administracion de Guntribuciones lli-
rectas las matrículas de los eontribuyerttes al
Subsidio de l+i industria y comercio , que si pa-
ra el dia de ayer no lo habian cerificado incur-
ririan en la tnulta de quinicntos rs.; y al pro-
pio tiempo les lecordaba la remisiou del padron
de riqueza. 1Vlas como por algunus Ayuntamien-
tos se haya dudado si debian G no remitir estc
último documento al prot,io ticmpo que las ma-
trículas; he acordado diriñir 5 VV. la presente
circular á fin de que tenban entendido que los
padrones dc riqueza deben remitirlos eo In épo-
ca prefijada par la Real Instrucciou de 6 de lli-
ciembre anterior, esperando que por nin^un tí-
tulo dejen de veriGcarlo, pues en otro caso la
Intendencia no podrá prescindir de imponer á
VV. la responsal^ilidad de que tr;tta el artícu-
Io b^G de la r¢ferida I}eal Instrucciou,

Dios guarde á VV. muchos añus. Cúrdoba
á de Fcbrcro de 18!rG. =111ateo Cuadrado.=Sres.
de los Ayuntamicntos Cuu^tituciunales dc los puc-
Ul^s de csta Pruviucia.

Sala de GoLierno de la Audiencia de Sevilla.

Círcular núm. ]47.

A esta ^ludicncia sc ha comunicado por cl

8 C^TS,

i,as le^^cs í,rdenr^s y anun+•ios cluc se
m:,n•Ir^n hu!,lir;rr r't, 1ns I,nlr•ti:,r^s r,!icia-
Ics, sc I,au clc remitir al Gr,li^ Iwlitico
rcamcli^n I,nrc,n^n,^nnrla•1^ ^.r^ fr,s;,rítn
á los t:ciiwres clc los utcuciuua^os pc-
►•iticlicos.

(I{erd rir•d^n rle G rle :1Gri1 rle 9$.^J.)

t'hr.(;tos t^t; s^;sctitclu!v.

ENC(1RPOI3i1. Pnr un mes lJcnndo á casa dc los Se-
íTores suscrirnres g r.:. ^ ^^nr r^n trinreslre ^4.

hi11FA I,OS DJ; .lh'U/;llf1. Po^• un >nes i5 rs., poY
[tn trrincstre 40, jrancn el pnrtc.

Sr. Subsccretario de Gracia y Justicia con fecha
27 del anterior la Real órdr,n que sibuc.

„tlabicndosé comunicado pur la llireccion
gt:neral del Tesoro las tírclenes correspondientes
lr las lntcndencias de Rentas del Reino para qua
procedan a1 ubono do una mcr ► sualidad lt las cla-
scs depéndientes de este Alir ► isterio, lo partici-
po á V. S. de Rcal órden comunicada por el
Sr. 1]inistro de Gracia y Justicia, en cumpli-
miento dc lo quc estú prevenido en la regla pri-
mera de la circular de 28 de Noviembre de
]8!^!a, para noticia de ese Tribunal y de los
empleados en ln administracion de justicia de
esc Territorio."

Lo quc traslado 6 VV. de órden de la Jun-
ta para su inteliñencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla b• de
Febrero de ]8!aG.-Alázimo Fernandez Reynoso,
Secretario -Sres. Jueces de primera instaacial
del 'lerritorio de estt^ 'I'ribunal.

Juxgado pr=mero de primera instancia de Agu:lar
y su part:do.

D. Nicolás Candalija Juez prop^etario de
primera instancia por S. ]1i. de estu villa de
A{;uilar y su p:^rtido &c.

I'or cl Irresente cito, Ilamo, y emplazo por
primcr•rt tcz 6 Lucas Lopr,z couucidu pot• Caracol,
u^,lurr+l }' vecin^, de c,ta villa, y contra quien
r,ontiuuo crtusa crintin:,l dc uficic^, por atribuir-
^clc^ h,:bcn c^ri,io á Alunsu 13clrn,iclez dc quc Ic
á rc^ultado la rnuerlc, para quc cn cl térntiuu
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de treinta dias se presente en la Carcel de esta
villa, 5 responder de los cargos que le resultun,
bajo apercíbimiento que no hacierldolo deutro de
dicho térrninu sc contrnuará (a causa en rebel-
dia, entendiendose las diligencias con los estra-
dos, v le parar5 el mismo pcrjaicio que si fue-
se en su persoua. Uudo en la villa de Añnil,lr
á ^ de Febrero de 18•kG.-Nicolás Candulija.-
Por mandado de 5. S., 111anuel de Palma y Vaile,

Secretario.

^rcri^^^1^N^co
yARA

^a ^sc^ela ar ^^obles ^lr#es

LA ACADEMIA DE SAN FERNANDO.

^Con^inuacion.^

Art. 10. -Se ezige ademas el estudio del idio-
ma frencéy, de la geografia y de la miueralotiia.
Estus estúdios se han de acre^itUr por los discí-
pulus de la escuela vntes de rec•ibir cl titulo de
arquitectos, pudiendu hacerlos del modo que les
sea mas cómodo en los añus que dure sn ense-
ilanza (art. 8 °).

Art. 11. I.os esttldios de los que sigan la car-
rera de maestros de obras compronden: .

Primef año.

Principios de ^eometría descriptiva y s us apli-
cacione^ á las teorias de las sombras, curtes de
madera y^ estudio de (a nloatea.

Segundo a ►ao.

Principios de mí;canica práctica, eonstruc-
cion r compusicion.

En ambos años estudiarán ademas delinea-
cion, lavado , copia de arqeitectura.

Art. 1Z. La enseiranza de la pintura, escul-
tura v^rabado es bratuita. La de la arquitcc-
tura está sujeta al paao de matrículas, satisfa-
ciendo los •alumnos las cuotas designadas, ó que
se designen en adelante, para los curs^^utcs de
filnsofia en la furma para estos determin^da. Los
maestros de obras paoarán lu mitad de estas cuo-
:tas (ctrt. 12).

CA1'ITULO II.

De los Pru fe^orea.

Art. 13. Los profesores destinadus á los es-

tndios elementeles, de los que hace parte el di-
buju de adornu con nplicacion á los diversos oG^
cius, sun:

Cuatro Dircctores.
Uu 'feniente.
Dos I'rufesures de dibujo lineal p adorno.
Sictc s1^•u^i^rntes.
Uus Prufesores dc aritm^^lica y,^cometría de

dibujantcs (artículus 13 y 1^).
Art. 1^. Los prufesures cumnnes á varias

artes son:
Un 1'rofesor de anatomía artistica.
Uu Prufe^ur de perspectiva,
Uu Prufesor dc tcurú, dc las artes y de la

historia Deneral d^ la, mism^ ► s, mitoloaía, usos,
trabes y costumbres dc lus pueblos (art. 1 ^^.

Art. 15. Los Profesures de lus estudius supe-
riores para la pintura, de curas clases una,e se
daráu de dia ^ utras de noche, son:

Clases de dia.

Url Director y Profesor del colorido Y com-
posiciou histórir.a.

Olru 1'rufcsur para el dibujo dcl antiáuo j
maniquí.

Utro id. de dibuju, culoridu T cotnposicioa
de paisaje.

Clases de ^uche.

Un Profesor de dibujo para el modelo dcl
antiguo.

Otro id. pora el modelo natural (art. f 6).
Art. 16.. Los Prufesores especiales de es-

cultura son:
Un llirector y Pr^fesor do cumposicion j

modelado por el natural.
Un ^ Yrofesor para el modelado por el an-

tiguo y maniquí (art. 17).
Art.. 17. Las enseñanzas anejas á la pintu-

ra y escultura, que son las de grabado eu dul-
ce ^ de grabado en hueco, las desempeñun:

Un Profesor de grabado en dulce.
Un Profesor de grabado en hueco (art. 18).

Art. 18. Los I'rufesores especiales para la
enseñanza de arquitectura sun:

Un i)irector y Profesnr de composicion.
Un Profesor de cálcnlo diferencial é inte-

gral p aplicaciones de la3 nlatemáticas á los usos
de la arquitectura.

Otro iclem de mecánica.
Otro idcm de geometría descriptiva p sus

aplicaciones. •
Otro idem de teoría general de la construc-

cion, análisis de materiales y principios de arqui-
tectura civil é hidráulica.

Utro id^ ►n de teorías generales del arte, de
la dccoracion y ornuto, cupia y auálisis de los
edificios.

()tro idem de arquitectura Iegal J prácti-
ca de la construccion.
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Tres Profesores agrrbados (art. 19).
Art. 19. Los Uirectores de la pintura, escul-

tura y arquitectura tendrán la inspeccion bene-
ral de la en+eñanza en su respectir•o ramo, asis-
tiendo ú todas sus clascs para dirióir los trabajos,
corrc^,ir las faltas y obscrvar los pro^resus dc
los dicípulos (at•t. 30).

Art. 20. Cada uno de los tres Directores ha-
rá por turno de Uirector ñeneral de todos lus
estudios de la escuela (^irt. 81).

Art. 21. Estos tres Uirectores rrtnidos forma-
rán una Junta facultativa para proponcr ú la par-
ticular ó de gobierno de la Academia las mejo-
ras de yue sean susceptibles los estudios, y las
medidas relativas á la disciplina y régimen into-
rior de la escuela (art. 32).

Art. 22. En cvso ur^ente y de pura disci-
plina 1 ► odrá esta Junta tomar 1:[s medidas que
juzñue convenientes, dando inmediatamente parte
al Vicrprotector, como Presidente de la Junta
particular, ó sea gubernativa, do la Academia.

Art. 23. Cuando albun Profesor se h^lle en
la imposibililad de asistir á su clase por enfer-
medad, dará parte al flirector respectivo, para
quc le sustitu^a un 'I'eniente ó Ayudante, mien-
tras dure su enfermedad, sin ietribucion al^una.

CAPITULO III.

De loa discípuios.

ĵ . I.

Enseñanzas de pineura, esculeura y grabado.

Art. 2A^. Serán admitidos en la enseñanza
de pintura, ^sculturn y grabado, no solo los que
ae dedican á las nobles artes, sean nacionales ó
eztrangcrus, sino tambien aquellos ú quienes
conven;u por razon del oficio, arte ú ocrtpacion
en que se ejerciten; debiendo matricularse al
principiar el curso do cada año, prévios los rc-
quisitos que expresa el artículo si^viente.

Art. 26. Los aspirantes acudirán á los estudios
de ]a Academia G á los que de ella deper ►dan
en los dias qtte esta seitnle y nttuncic^, presen-
tando un rnemoriu4 que eaprese s+ts nombres y
apellidos^ edad natttraleza p los nombres y ha-
bitac'ron de sus padres ó tutores; indicarán en Ll
los estudios que hayan hecho, acreditándolos con
!as correspondientes c^rtificaciones, que les serán
derueltas: acompañarán asimismo la fL dr, bau-
tismo competentementc leáalizada, si nó fueserr
uaturales de Aladrid.

Art, 2G. Las^ certificaciones de los estudios
que los alumnos hubiesen hecho en otros esta-
blccimientos públicos, de que hace referencia el
artículo anterior, no bastarán para que sean ad-
mitidos en la clase en que se hallaban al salir
de aquellos: es necesario aaemas la presentaciun
de sus trabajos, si los tienen, para quo los I'ro-

fesores puedan juzFar desde lueoo y comparar
despucs, y que ayuellos ha^au a^itui^mo albun
ejercicio, rlibujando lo que estus les ^rtlalen, á
fin de dcslinarles ( ► la clase yne cnrre^punda.

Art. 27. Los alumnos cjue por lirimc•ra vez
hayan de enlrar en cstas en.eñanzas estudiarán
préviamente la aritmí•tica J geomería de dibu-
janles, sin cu^o rrquisitc,, v el de haher sido
ezaminados y ^aprobados, noscrán admitidos..

§. II.

lnseíia ►rza de arqur^cetura.

Art. 28. Los quc aspiren á matricularse enf
las dos clases de alumnos que comprende esta
enseñanza harán sus ^;estioue+ con arre;lo 5 lo
dispuesto en e) articulo 2:i (art. 7.°).

Art. 29. ReconociJos lus memorialei p do-
cumentos en la Secretaría de la Acade+nia, so
de^iánará ti cada individuo la clase Ú curso que
Ic curresponde: mas para la admlSlUD definitiva
se requicre (o siguicr ► te:

Para matricularsc, tanto los aspirantes á
Arquitectos como los aspirantes á biaestros de
obras en el primcr año de srr carrera respecti-
va, deberán acreditar ó ser ezaminados de las
materias qae á cada cttal correspoudaD, J qua
se prefijan en el artículo 7.°

Para matricularse sucesivamente en cada uno
de los años restantes deberán acreditar el estu-
dio y aprobacion de los aitos rospectivamente
anteriores.

Art. 30. Todo aspirante ó altrmno que ob-
tuviere en el ejeraicio la nota de bueno ó so-
bresaliente por pluralidad absolutn de votos, in-
^resará como discípulo de esta enseñanza en la
clase que le corresponda.

Art. 3t. El aspirante que fuese reprobado
no podr5 pedir nuevo ezámen ltasta el sr^uicnte
curso; p siendo reprobado la segunda vez, no vol-
verá á ser admitido á este ejercicio.

Art. 32. La Junta de ezárnen pasará á la
Secretaria de la Academia certificacion compren-
siva del ezámen y censura obtenida por CAda
interesado; á fin de que, ertterada la Junta de
gobierno, acuerde con arreDlo ú dichas censuras
la inclusion ó la erclusion del aspirante.

Art. :^3. Los que in;resen ert esta enseftaD-
za en la clase de Alumnos-Alaestros de obras se
sujetarún á las mistnas formalidades para el pa-
se del primero al se^undo aito de su carrera.

• CAPITLTLO IV,

De la duracion del curso en las enseí+anzas. -

Art. 3d^. EI curso do cada a ►to en la^r en-
señanzas de pintura, escult^ira, ĥrabado v arqui-
tectura durará dcsde el 1,' de Uctubre ^hasta el
dia último dc Juuio: los siete prime ros meses cor-
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responden nl estndio de nochc en las tres pri-
meras enseñaur.a^.

^Se conlinuarú.^

arles y varicrlvdes, la qne constnró dc un plicao
en 4.° de 1G pá^inas de impresi•,u.

T'recio de suscriciun en Cúrdoba y pueblos
de su pru^'in,;ia.

('rr ^,tes. Trr.r id. Seis id. L^n niln.

Juzgnrln prinrerv dt prirnera instancia dt tsta
ciudad dt CórduGa y su /^urlido.

D. 1<'l^nrre.l de Rurgos y 13uenu, Ma-

^•islrarln hOnorrlrto de !rt .4udi^•ncia T.errilo-

rial de Girceres, Jur^ prirnern rle prinrera ins•

tancia de esta Ciurlarl &c.
Ilrrl;u saGzr: yue en esle mi juzg.zdu, y por

. tl o,iciu úel tn f rnsc^i/,to E..crrG:rno yrre lo és

del misnrc, st si^;ue.n lus autus de i^,venlario

cí lus Gienes re^ictos por fa^lecirni^^ntu de Dulla

Mriria dr.l Rnsario ]3arera, rlue /rré de estu

vecinrlarl, en lus ,:«ules á in^lancrú de srts

/iercdcros se /ta rnandurlo saeur cí la suGastn

, para su tnay^enar,ion l^or lé^rninu de lreinlas

dias, cnntrl^los desde el de l^uy, las sitle

srtertes de Olivar yrtt en la /ertcienda de.l Re-

• janu sílundcz en r.l á tr.'rrrrino rle !a^ villa de ^
.ílrlamut corrt,rpondian ri dic%a di/unta, asi
currro !a pnrte de Gaserío yue le perlenectó

• tn eUa, apreciadu todu en 19381I rs. y 97

., mr.. v!^; y en su consecrtencía la persuna yue

rluiera lia ĉer pustura á eUo, se. presenlará rí

- tjecutarlo denlro del ^ereridn térrnino en /a ;

- EscriGnnia del infraseriplo, Gaju /a inleligencia ^
de r/ue se Ita dt rern^rtar en el melor postor ^

aí !as 9^ de la mnñana del dia 17 de 11'lurto

, procsimo en ruis Guáus artllten,;t[l, y rlut du -

, rante Jiclto término dt la suGa ŝta se admi-

-;tjrcín lrrs /,ns/uras y prr;rrs yue sean legrí/in:as.

Dnda Pn Górdobn rí 5 dt FtGrero de 186G.-

^Manu^l ^le I3urgos y 13ueno.=Pur mandado

^ de su .Seitoria, Marianu de Yeb r:.

ANI'\(;IO.

A el Español. .... 21 (i0 11 G 2•?0
A la rcvista litcraria. G 1^ 28 :i•iF
A ambos periódicos. 2:i 75 14U 27U

A cadn suscritor naevo se le entrer:lró gralis
un ejemplar del :llnlanaq(^e poputur. Lns su,cri-
ciunes cmpiczan cl dia 1.'' y l:i dc cada uics.

tic aamitcn ,inanriu^ p comunicados í► pre-
CIOS SUflli1mC11tC Illilnl(1^.

PUN'COS DE SUSCRIC101^.

Cúrduba, Sr. D. Ju^é I3arhero. Fcrnart-
nuñez, 5r. U. Fernando 5r,queyra. RumGla,
Sr. U. Alfon:o lt^^^. I^iso, Sr. U. André. "fa-
labcrano. Santn F,urcrnict , Sr. D. t;erúuimo
P. 'l,ulzuna. ^i,rre curnpo , Sr. U. Ju,ln her-
nandez !1lolina. ..dauluz, Sr. D. Andrí;s Alva-
rez Golmayo. Carlo^a, ^r. D. Fraucisco Gle-
rico. Carpio, Sr. D. hrancisco Loyol,l. I^'uente-
abejlena, yr. D. N'elisi^iran Ataraver. Jl::rnjosu, Sr.
ll. Antunio Lu^luc. 1-'il^anucaa de CúrduGcr, Sr. U.
Atanasio EscuJcru. ^ La Victuria, Sr. ll. Juan
Humirec.

En los dernas putrlrtus de la provitlcia don-
de nu hay>i comisionado;, poclrá hacerse lu sus-
crir,iob librando su importe^, por correos ú^favor
del comisiouadu de e^tu capital.

t^^^^^^.

^^h
yv

EI cortijo de la Alcapnrra de 192 fanega^
de tcrcin de labor, sitnado en el término de Cas-
tro dcl Riu, se arrirnJa para dcsde 1.' dc Enc-
ro de tt3!a•7. La persuna due lo solicite pucde
present.^rse en las olicinas de la Comision de
Uotacion de I;ulto y Glero, de la Diúcesis de
Gúrdubu, á hacer l^s prol„^,i,:iones quo gustase
v á enterarse de llls condiciones y demas uoti-
cia^ al efecto del ttrriendu.

_ ^.^^, , ,. T^^
". -^-.-^-^,.,^:: ^;^j^^^^:=^.^., ._. :^^!^

Periúdico rle polílir.a, rle economia llríblrĉa, de tri-
btrnufes de lilerucuru y cnnlrrciu.

Salc todos los dia^ mrnus rl i)omin:,̂ n: en
lu^ar dcl uúmeru correspuuJirnte í l clirho dia se

publi^a wla Ileaista scutanul dc litcru(ru•u, Gcllus

O'1'lZ®.

Las rc]aciones, dc l;anatlcría, dc quc
trata el ^t,^udo, in^erto en cl núuiero
i^ , están dé ^ enta en el dc^pa-
c!>IU dc cstc peciótlicu.

cúttuc^r.^:- t^rt^r^r.^TA nl: r). .r[;:^^ ^1:^^^rr,
C1LLf: Dli LA LSPAIiTERÍA FÚll. 'I,^,.
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